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PATERTE

INVENCION ﬁl E%ZB ()?K ES

por "UN FPROCEDIMIENTO, CON SU CORRESFONDIENTE DISPOSITIVO,
PARA LA FORMACION DE UN AEROSOL, APLICABLE A UTILIZACION DE
INSECEICIDAS“, & favor de los Sres: Don Iuis Mazo Mendo yb
Don Julio Oréneanz Tarongi, ambos de nacionalidad espafiola,
domiciliados en Barcelona, calle Urgel, n? 245, pral. y

Gerona (Jefatura de Sanidad), respectivemente.
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MEMORIA DESCRIFTIVA

La presente invencién se refiere a un procedimiento,
con su correspondiente dispositivo, para la formacién de un
aerosol, aplicable a utilizaocibn de insecticidas,

Es conocida la constante preocupacién del hombre para
defenderse de los efectos de la presencila de los dendminados
insectos domésticos; esta preocupacidén es cada vez més apre-
miante en los medios civilizados y de grandes actividades hu-
manas. En efectp, los referidos insectos estorban por comple-
to las activlidades del hombre, ya sea con sus molestias ago-
biadoras, ya con las enfermedades de que son transmisores,
pues a éllos, y no a otro agente, se debe la propagacibn de
epldemias y peste que antiguamente eran el azote de la huma-
nidad.

Afortunadamente, en el momento actual existen medios,

acreditados durante la Wltima guerra, para lograr efectos efi_
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caces en la exterminacién de diches plagas; entre estos medios
es ya divulgado el uso del producto derivado del dicloro dife-
nil tricloroeteno,

Sin embargo, estos productos, para ser eficaces, re-
quieren una gran pureza y una concentracién, que si bien eran
logradas durante la guerra, debido a que en 4éllo no se asscati-
maban los gastos ni se buscaban beneficios econémicos, no re-
sulta as{ en la paz, en donde cada empresa industrial tieﬁe
forzosamente que pensar en su balance econémico, el cual, la
mayor parte de las veces, estd en contraposicién con la efica-
cia y duracién del efecto destructor.

Con la presente invencién se trata de lograr un medio
capaz de destruir numerosos insectos domésticos, y que actie
fécilmente, y 8in ningdn peligro para hombres y animales.

Para obtener este medio se ha tenido en cuenta la gran
eficacia del dicloro difenil tricloioetano, pero no considefan
dolo como elemento exclusiveo, puesto que, aungue sus propieda;'
des insecticidas son probadgs, todavia no se ha definido cien_
t{ficamente su inocuidad respecto de animales y personas. o

Al propio tiempo, no se ha prescindido de un producto
de efectos insecticidas conocido desde muy antiguo, cual es
el pelitre, que se produce en las regiones del Levante espa-
fiol, del cual se extraen Plretrinas de eficacia comparable a
las extrafdas del pelitre de Dalmacia o del Africa Inélesa
(Kbnya). |

Se ha comprobado que la accién de estas Piretrinas se
incrementa por el efecto de la presencia de un aceite, como
el de sésamo, por cuya razén, en la invencién, se asocian a
41 las citadas Piretrinas. ‘

El producto insecticida consta, pues, de Piretrinas
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en sugpensién en aceite de sésamo, u otro, y de cierta propor_
cifén de dicloro difenil tricloroetano.
No obstante lo expuesto, no se logrard un efecto no-
table con un insecticida, tal como el indicado, s8i sme limita-
5e se su empleo a la simple dispersibn, pulverizacién o disolu—~
cién en medio hﬁmedo o 1fquido, puesto que, en cualquiera de
los casos, la presencia en la atmésfera de las partfculas ac-
tivas serfa muy corta.
En el procedimiento de la invencién se esparce el
10. producto ingecticida en forma de aerosol, pero empleando pars
su lanzamiento un método nuevo, que difiere de lo conocido
hasta el presente.
Este medio consiaste en incorporar el citado compuesto
insecticida, a un gas inerte licuado, tal como el anhf{drido
15. carbbnico, y procurar la expansibn de esté gas, que él arras—
trar violentamente a las partfculas en suspensién aceitosa,
las déja esparcidas por la atmbasfera durante largo tiempo.
El dispositivo que realigza el lanzamiento, congiste
en un cartucho formando un recipiente relativamente peguefio,
20, de capacidad apropiada, por ejemplo 500 ce., con una vdlvula
de salida o expansién mane jable a voluntad y una boguilla de
' carga. la citada védlvula comunica con el fondo del recipiente
por un tubo que{tiené su boca a muy poca distancia del referi_
do fondo. 7
25. Para facilitar lgjexplicacién, se acompafia a la pre-
sente memoria una l4mina de dibujos, en la.cﬁal se ha repre-
sentgdo un casovde ejecucién, que se cita solemente a titulo
de e jemplo.
En el dibujo:

30. la figura 18 representa, en proyecciones diédricas,
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la vélvula de expansién del cartdbko;

la figura 22 manifiesgta, en alzado, la geccién dimme-
tral del cartucho; y |

la figura 32 muestra la parte superior del mismo, vis-
to en proyeceién horizontal.

Este dispositivo estérconstituido por el receptdculo
=l-, cilindrico, en cuyo fondo superior -2- existe la vélvula
-3= ¥y la boguilla -4~, La vdlvula -3- es, preferiblemente, de
ventanas radiales, para graduar a voluntad la salida del pro-
ducto.

El tubo -5~ pone en comunicacién la v4lvula -3- con
le parte inferior del cartucho,

Su utilizacién es sencilla, basta abrir gradualmente
la vdlvula -3- para que el anhidrido carbbnico, pasando répi-
damente del estado lfquido al gaseoso, produzca un arrastre de
gran presidén, empujando el liguido desinsectante y haciéndolo
gsallir a gran velocidad por el tubo capilar gque lleva el car-—
tucho, pulverizdndose al contacto del aire, por el efecto de
la resistencia que opone la atmésfera.

la mezcla es inexplosiva e ininflamable, careciendo,
por completo de efectos téxidos.

Bl invento, dentro de su esencialidad, puede ser lle-
vado a la préctica en otras variaciones, a las cuales alcanza-
ré igualmente la protececién que se recaba. Podrd, pues, ser
realizado con los medios y aparatos mds apropiados, en las
proporciones més adecuadas a cada cago: por quedar todo éllo

comprendido dentro del espiritu de las reivindicaciones.
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Hecha la descripcién del presente invento, se declara

como nuevas y de propia invencién, las siguientes reivindica-~

ciones:

8,~- Un dispositivo, con su correspondiente dispositi-
vo, para la formacibén de un aerosocl, aplicable a utilizacién
de insecticidas, caracterizado esencialmente por el hecho de
obtener el medio integrante del aerosol, mediante una suspen-
8ibn en aceite de sfesamo, u otro similar, en densidad, de
una piretrina, a laAcua1~se incorpora una proporcién, varia-
ble segin los casos, de cualquier producto de la serie del
dicloro~difenil tricloroetano, quedando el compuesto homoge-
neizado constituyendo una masa fluida, que se deja bajo la
accién de un gas licuado, por ejemplo, el gas anhfdrido car-
bénico, a cuyo fin se envase en un recipignte apropiado por-
tédtil, con medios de apertura a voluntad,'para la expansién
del producto en la atmésfera.

28 .~ Un procedimiénto segin la anterior reivindica-
eién, en el ocual, el aceite de sdemamo o similar, tiene una
misién lubrificante y de suspensibn del producto piretrina,
pero al propio tiempo, refuerza la accibn eficaz de éste,
ne jorando sus resultados,

35;- Un procedimiento segiin las precedentes reivin-
dicaciones, en el gue, el anhfdrido carbbénico lIquido es iner-
te en el producto, y su misién es simplemente mecénica, para

lograr un lanzamiento a gran presifén, que proporciona un aero-
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gol de gran difusién y permanencia en la atmésfera.

4§;- Un procedimiento segin las reivindioacicngs
precedentes, en el gque, el dispositivo que realiza la fun-
cién aerosol, consiste preferentemente en un cartucho o
recipiente cilindrico, o similar, cerrado, port§til o de ma-
no, dotado en una de sus bases de una boquilla de carga, gue
se cilerra herméticamente, y de otra boquilla o véivﬁla de
expansién, manejable a voluntad, la cual comunica, por medio
de un tubo de aspilracibén, con la zona inferior del cartucho.

58,~ Un procedimiento, con su corres}ondiente disposi~
tivo, para la formacién de un aerosol, aplicable a utiliza-

cién de insecticidas.

Segiin se describe y reivindica en la presente memoria
descriptiva, que consta de seis hojas, foliadas y escritas a
méguina por una sola cara, acompafiadas de una lémina de dibu~

Jos.

Madrid, a 27 de marzo de 1948. -

LUIS MAZO MENDO
JULIO ORENSANZ TAROCNGI.




Don Luis Mazo Mendo
Don Julio Orensanz Tarongi

Mﬂdf‘l'd, ‘?% Marzo 1948
Joupe Iserp
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